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Habiéndose abrogado algunos ayuiitaraien* 
tos el derecho de celebrar contratos cou los par* tos c derecho de celebrar contratos cou los par» 
ticflitares pira ra creación de colegios privados, 
gritando el presupuesto municipal con cargas 
estésivas que redundan en daño del vecindario 
y también oe la instrucción publica porque se-
melantes colegios rara vez corresponden a su 
obleto, notándose igualmente que los misónos 
ayuntamientos, promovedores de semejantes 
castos, suelen por esta causa tener en el mayor 
abandono la instrucción primaria, eseticialroeu» 
te cometida a su cuidado, la Reina (O. D. 
ba tenido á bien resolver que para la celebra* 
cion de estos contratos acudan los ayuntamien-
tos al ministerio de mi cargo a fin de obtener 
la autorización competente. ri 

B ^ ^ ^ i ):|-á#iSfaüL«J |* íaiii-. 
que lo ponga en conocimiento de los ayunta-

muchos «ños. M«drid 31 áe octubre l í e ( Í 3 « ^ > ' 
BlÉ*oiai«ltó.-Sr. géte p o t ó l e . . -
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ler ia¡s 

catetia 

el producto rpedió que ba r e f t í d í ^ aqu 
btecim jen to dura n|e algún 

riendeu los otros dos portK^gps mé|t^knr^n^s 9 

• asi como el de Aguilar de Campoó coo su ioter» 
vención de Quintanilfa y el de Requejada, sitúa-
d o s « » ¡ s a j t t s f m m * wow** 
menor admisible para eada uuo por el produc
to medio de uo año deducido del que hayan 
d 4 ? t#3$ffí&ñg¥Vf 'm í°s treV¡nmf¿Íia«* 
anteriores, contados desde el último tercio iu-
c , ü t v e fM M$ f r * 1 * Ótt in» e sc loaü 

"0 p # ; « A? e> n. I? 

v e a c o » d e ^ u „ . U , . ¡ l l , ; d « ^ ^ ^ ^ ^ 



l « T * # . fifi e l * rtS^ep* 
De real orden lo digo á V . I, para su inteli

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V . I. muchos anos. Madrid 11 de noviembre 
de 1848.—Bravo Morillo.—Sr. director general 
de obraspú Micas.* óu<?& ¿wléiiWa IO'A 
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Negociado 3.* 

ehV.ice* e< la 

l imo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) oV 
las observaciones expuestas por esa dirección 
sobre la necesidad y urgencia TÍe que se fij$ J a . 
edad que han d# acreditar los que ¿pretenden 
tuio de agrimensor» considerando que por anti* 
gua práctica se exigían »5 años, y que en l o s 
demasiado jóvenes no debe suponerse bástante 
asentada la razón y adelantada la ciencia para 

tos; y tilfe ti* Tai me íh i s s mas enrices e< 1.1 de 
tener preparado todo género de socorro* par.i 
atender y auxiliar á las c l a s e s m a s n e c e s i t a d a s . 

E n objeto tan pierereuU' se l i j a n las m i r a s t1e| 

jgobiernu de S. M . ; y pai < llevarlo a cabo e n toda 
.SU |atití¿d se darán á V . E . las órdenes conve-
tiiéntes desde el momento m i s m o en -que ia,eu-
femiedád se aproximé, j o rque , prefiere _.sejr\rs-
plíctfo para combatirla de frente, á guardar un 
sHeticíof'desacreditado ya como medida de pre
caución. Partiendo de estos datos, preciso es 
que d o s pueblos sigan la marcha del gobierno 
preparándose á disminuir los efectos del mal; y 
siendo'' ocasión oportuna para procurar fondos 
la de estarse formando los presupuestos provin» 
cíales y municipales, vería S. M . con agrado que 
las diputaciones j ayuntamientos votaran por 
esta vez una cantidad suficiente eu el suyo r e s -

cío, y que los certificados de estos profesores 
públicos figuran en los juicios civiles como pie-
zas se prueba, tanta mas importante, cuanto 
que llevan ó deben llevar coosigo el carácter de 
la pericia y la imparcialidad, se ha dignado S. M . 
resolver que en adelanté solo se espida título d é -
agrimensor á los aspirantes que hayan cumplí- ¿ 
d o , i o a ñ o ^ ée édad|¿» fi!. Is'wiws iioj- v 

De real órd^ti lo digo á V . I . para su i n 
teligencia y efcfctos consiguientes, Dios guardé 
á V. I i mochos años. Madrid 31 de octubre 
de e t 8 4 o \ » B r « v o Miirillo.==Sr. director general 
de instrucción pública. • 1 

que puedan desempeñar con acierto so ejerció I * pbeti¥ó con 4 lá l delibrad 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

, E l Excmo Sr. ministro de la gobernación del 
r¿¡nov en real orden encolar del 9 del actual, me 

..HMlostguiettlei h 
"Excmo. Sr.* E l coleas morbo asiático qoe 

recorre el Norte de $aró¿ú puniera invadir 
nuestro país. Por mis lejano que hoy aparezca, 
necesario «s prevenirse para cfcifenee los estro 
gos de • ^l^^^m^é^Mí. porqué 
aun ep1 encaso rtuj p r o b a b l e s : q\ue lio invada 
iiiiestvi, fefWWí» H< i t ó d a i ^ e i é u t i v a s ni 

oth> afectó qué el de establecer 
e ^ í e u c i m i e n t o íntimo de que 
" m ' e b ^ r a con la intensión 

' ' II, reconoció eu i833 
ccion protectora del 

I V 1&m*$ ítaVuWar sus efec 

públicas, para atender á las necesidades mas ur-
gentes del momento; cantidad qiie no podrá 
aplicarse á otro objeto, quedando siempre en 
reserva para ser aumento eo los ingresos del 
año siguiente, si como es de esperar, el cólera 
no se manifestase en el reino. Si aceptada esta 
idea existiera el inconveniente de haberse for
mado ya el presupuesto de algún pueblo, po
dría redactarse el adicional á que se refiere el 
artículo io3 de la ley de 8 de enero de 18^5. 
Inútil es recomendar á V. E.> la importancia de , 
este servicio, que el gobierno mira con la con* 
sideración que Se merece, por tanto espera que 
dé V . E. cuenta á este ministerio del resultado 

• '•_ ú - J ' • ? S • 1 

que se haya obtenido eu esa provincia. . ; :> 

L o qoe hago saber á los' pueblos de esta 
provincia confiando en que atendido el objeto 
benéfico que el gobierno de S. M . se p r o p o n e 

darán pronto y cabal cumplimiento á cuanto en 
la anterior real orden se previene. Madrid l o d e 
noviembre de 1848.—El marqués de. Peñ¿-

Jlorida. 
•* f* 11 \ . . . 
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Debiendo continuarse el canfee de los billetes del 
tesoro-por cartas de pago del anticipo forzoso de cien 
millonijs, se convoca á los interesados que á continua
ción se espresan y hubiesen vei iGcarlp el pago en.jn.~. 

lio último, á fin de que se presenten eu la admioisr 
tracion de contribuciones directas por el orden y for
ma que se espresan, desde tas" diez de la mañana 

^ hasta las tres de la tarde; en el concepto de que los 
que dejaren de concurrir eu los dias que soo llama-



dos, ron arregfo al número y Fecha áe las carias de 
pago, tendrán que esperavá úñ nuevo llamamiento 

Núméfos de las cartas de pago espe
didas eo el mes de julio uitimo. DIA... ¡o •• 

L u r i e s 2 o d e u o v i e m b r e . Desde el 3 4 1 hasta el 4 o o -

Martes 2 i de id. . . . Desde el 4 o i basta el 5oo. 
Miércoles 2 2 de id. . Desde el 5 o i hasta el 6oo. 
Jueves 2 3 de id. . . . Desde el 6 o i basta el 7 0 0 . 

Viernes 2 4 de id.. . . Desde el 7 0 1 basta el 8 o o. 
Sábado 2 5 de id. • . ..Desde el 8 0 1 hasta, el 0 0 0 . 

Lunes 2 7 de id. • % . Desde el 9 0 1 basta el ipoo. 
Martes 2 8 de id. . . Desde el 1 0 0 1 basta él 1100V 

1 ' * * • • 1 • raí • 

Miércoles 2 9 de id. . Desde el 11 o 1 basta el 1200» 

Jueves 3 o de id. . . . Desde el 1 2 0 1 hasta el i 3 o o . 
• (Se continuará). 

Madrid 16 de noviembre dé 1 8 4 8 . ' 

Flores Calderón. 

'' INSPECCION D E MINAS D E L D l S T t t l T a DE M A D R I D . 

&l Jbxcmo. br. director general del ramo con 
fecha 27 de octubre úl t imo sé ha servido cumu» 

01011 mearme,la fesil orden siguiente: . . 
^ I ^ S r . subsecretario del ministerio de Ha

cienda dice á esta dirección geueral con fe-* 
cha 18 del corriente lo que sigue*~-Con esta fe
cha digo al director general de fincas.del Estado 
lo que sigue.—Enterada la Reina de una iustau* 
cia de los directores gerentes de la sociedad mi** 
nerá Union As» uriana, en que solicitan que los 
azogues procedentes de sus minas entregados á 
la hacienda pública les sean abonados al pierio 
de I » 7 3 I reales quintal, en que el gobierno con* 
trato los de las minas de Almadén en el año 
de 1 8 4 7 y n o P r e c ' ° tnedio tomado de los 
diferentes contratos Celebrados desde el a ñ o 
de i83o, como se mandó eii real orden de 17 dé 
julio úl t imo, se ha servido resolver, conforman* 
«lose con el parecer de esa. dirección general, 
que el precio señalado en la citada real orden 
para el abono de los azogues - pioéedentés dé l a s 
minas particulares* se entienda como provisio
nal, y sin peí juicio eje sal is facer se á los dueños 
de ellas, el esceso si lo hubiese entre dicho pre-
cio y aque! a que el gobierno en a ge líe los d é l a s 
minas de Almadén, respecto que uo pueden ser* 
vir de tipo el del úl t imo contrato porhaber res* 
cindido. De real orden comunicada por el señor 
ministro de hacienda lo digo á V, E. par-a los 
efectos cow-éspoiiditriMes. — Y la "dirección lo | 

traslada á V . para su ¡uteugeucia f publicación 
e* el Bolet* o f i e í r f ^ V ú shVoNaiifM w ' 

Y «sia insuec.ien ew cutaplfatttti* « f i o ; 
T i « se la pveeie-i* pt>Ma d W i t f h g*Wrái del 
rairto ha AHpá**t+ W pV.Wicicíon Aé% p f ^ > 
ikut* r e i i dri#ért eSi fós fcNftiné* o f i c i a s de las 
provincias que comprende este distrito. 

Madrid 9 de noviembre de i848.sCutt>li. , 

w i yak tt! * 
coi Id ú(] la salvü'.ss ^up oa iaitoui*óo^ Ms'i «̂ u * 

Los mineros, cuyas minas ra 
no de las provincias de Madrid, Guadalajara, 
Segovia, > ;,fyila y Toleo)© que comprende e^te 
distrito, que no se han prest n i . lo á satisf^akr 
las cantidades que adeudan á ta hacienda p*U<i* 
ca por el derecho de su peí (iciek á pesar de fo* 
repelidos avisos de esta ¡t*p*cc¡ott inserldS A i 
los petíódicos *6ci*4*M*iH**rt Ibi afSrii s ^ e -
ríores como eu el corriente, se p r e s e n t a r á n á sa« 
listacer la totalidad de sus débitos basta el 
dia 3o del mes adtnal; en la inteligencia qbe 
transcurrido este término^ sin me* * ?tDf ie«r *e 
procederá, eh debtdt d b a k l É i f c < f e Ü i Ü i f e r 

superiores, á pasar las reía emites dé Hife i t ^ l l ^ i 
resi á la intendencia de rentas p^fa f V é ^ r c ^ ' 
dé Us c a b i l d a d a que retwltóh debiéndole por 
elY e s p a d ó conefé^ío. Madrid ^ d é i-oviembre 
de 1848.—Fernando Cutoli. 

•# t 

* f k ñ I í » T OI II MI 

OÜ rliis8éni ¿1 4il> t3ol 

• *•) S S . ' Oí >l*IÍii V ^14 ,¿ f A ( ,?Fr»olaiy.-UM sta^.Wi 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Torrelodones; conforme con lo propuesto por el señor 
perito agiónomo de montes del 5* distrito de esta 
provinciana determinado ácoVár el terreno tiluUde 
BwtrxeHK trWOt?n futisdicioo ¿V ti misma* para la 

m p a i 
de qéüt Wfpl 

daros y leoadewe^pBrVotoombri 
» e l U K U U U U Q C U 

el.ateaciua><»'HIIÍÉĵ  WtktÉérMi M tos pasto» y 

pÔ SOtÉa ̂ ftiê Ŝ ' IÉ||NrllÉÉ̂ 4adMÉ̂  l̂ÉÉAí̂ tâ '. 

#a" 
cotana ta^tis^fejsa* ̂ WÍÉiÉiiÉÉr̂ Éê  
tivod^tafliié^éltHbatilde rî  
t f W ^ M » - * ! <H« de boy 9 de hovíri 
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E l ayuntamiento constitucional del pueblo de 

*eVsV.ejo ,fe b g .c ir» con el permfeo dVI Excmo. señor 
* gefe político superior de esta provincia, ba acordado 

ce^ lw-fe «4»fl*ft fhM * tfetblle bajo del 
cí*sH1<*l-WW*^ H 4W<fr * !* debesil U per lene* 

dad se abrirá la, suba si a )¡ b*|<» el jpltegft ̂  cp?,#c¡pr. 

qoe se fia de 1 lectuar el dia 26 domingo del presente 
mes de noviembre de. las di es á dore de su mañana, 
eu la casa cpnsislorial. Lo que se avisa al público Ha-

E l monte robledar de Brea perfectamente custo-
drado y poblado de pasto; considerado para 800 ca-
beaas da ganado lanar en toda la temporada de in
vierno, se arripnda con autorisacion superior si bu-
bir*r quien baga postura bajo el pliego de condición 
nes qqg eslá da mamfiesio en su secreUría. 

«*7í% «Sry :.r: 

(Joo la competente autor nación, del Excmo. Sr. ge
fe poUtico de esta provincia se subastan lea- pastos de 
in*¿e;«p.de ta débese de los Heios de los propios de 
VÍ%tÍKÜM A**rio* por el agrónoma de montes en 

1°9FX
 ' t * paja 4o,o re#e> lanaies. Guyo témate se va-

r i > a f á eJ d j i 8 íÍP miM9 HK* 4* dfcWmbre a la* 

lieitadores. 

E l ayuntamiento de Velilla de & Antonio ba 
acordado sacar á pública subasta la venta esclusiva 
de TOS artículos de vise, aguardiente, aceite, jabón y 
carnes en vivo y muertas, «enalando para su remate 
el 2 5 del corriente, de diez á doce de la mañana, en 
au casa consistorial, y el segundo y último para el 5 
de diciembre próximo. 

cia al público eo solicitud de postores y mt jo 1 antes. 
| -.A « f j » « 1 H r t f • " o ^ f W m f r ¡P i W l M4 * ' 

1 »' r. i : . »'• V **** * 

E l ayuntamiento constitucional de Tituléis, par
tido,judicia^ d* Geiafe, ba acordado los dias 3o de 
noviembre presente y 8 de diciembre inmediato des-

de los derecbos dé consumos con la venta esclusiva 
al por menor, bajo los pliegos de condiciones que t$-

reinales» 
r.:.. ! t do N 9fvMfl I 

; 1 si ' ¡ 

• Con la competente automación del Excmo. señor 
gefe politice se sacan i pública subasta las yerbas de 
ioviemp de la villa de Torremocha y sitios llamados 
S q f c / f t ^ ^ para 4oo! 
c.hezas de ganado lanar (especiaImenlc paridas) ta-
sados dichos pastos por el perito agrónomo en 1,200 

21 y i 3 del presente mes. ' 
v* s • - a 

titucional tos señores de ayuntamiento 
I í & S a t ^ 3 T f # ha ae rado 

p r o r ^ ^ r e m a t e ¿> bs ca^a df propjos* (a 
i *na que sirven de taberna, tienda y carnecer/a mata-

de r e «Salando \ m * W ^ S f ^ ^ 
\ el «guadoel 3 o ambos i e l W r ¡ « V L l e 4 r e 1 ' 5 e i 

de las tres de su Urde en adelante; cuya ¿ U « 
para «I arreodam¡en(p de dichas casas por todo el 
a%»de |84e . - ; I » ' ' l | 

» '4 
l e . -

• » 

dores. 

E l ayuntamiento ronslilucipnal Jk la villa de 
Valdemoro, ba acordado sjca^i pjíbJica subasta los 
dere< bos de consumo ron e) |baatp y v«ma esclusiva 
al por j t n e ^ í í e ¡faaflK^ & Simes muertas, lo-
ciño sa la t lo , '^a^ie^ i^ juceilj;, y vinagre de la 
mkm**J&$ lfi**?4M#d* *&i}9 J#SaJa»dopa«tana 

• ^ . i S P W W 1 ^ f i ioa aVla% 
i * W | J Í r ^ esprasadas aasas, días 

y V a i r / . a r / c n ^ B ^ ^ ^ Ja romana f añedida de 

syjycj^aja^ 
j^JU,xaSada, iafiaf#lai<iaa 

^U4l» iam * de euasao 
' VaHfluf Win#f Lo«naae 

Jmprenim de D . MaaceL 

E l ayuntamiento constitucional de Buitragp, ba 
acordado ssttn i pública subasta para lodo eí ano ve-íl 
nidero de 1849 cin la esdusíva venía al porinenpr 
de las especies sujetas al derecho de consumo, los ra -

1 mps de jrmo,aguardien|e, carnes muertas y en vivo, 
acgjje, fpcinp y manteca salada reunidos, y el articula 

1 
' i l 

1 
1 iogo 19 dej corrienle, en ia sala con-

I? ? ^ m » rWSW* 

aiERCAIK) PyWiCO Jffi GRANOS. 
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Prechos en el merece de twy. 

Trigo d e 4 3 4 ^ / * . tsv 
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